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I N T E N C I O N

de c a rá c te r  económico com ercial, a favor de DON JOSE FERNANDEZ 

RAMIREZ, de nacionalidad española, residente en BARCELONA, 

c a l le  de Ausias March, nám. 9-11» por «UN SISTEMA COMERCIAL 

PARA PROMOCION DE VENTAS». '

■'MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Invención de caráo ter económico comer­

c ia l  se re f ie re  a un sistem a comeroial para promoción de 

ven tas.

Son conocidos hasta el presente diversos sistem as 

5 . para proporcionar incremento en la s  ven tas, ta le s  como lo s  

cupones, lo s  vales combinados con sorteos u o tro s , pero en 

todos e llo s  se atiende siempre el se rv ic io  del hogar, a la  

entidad dom éstica, que se encuentra mejorada con la  adquisi­

ción  de diversos objetos de uso.

1 0 . En l a  invención que se describe se ha prescindido

por completo de hacer in terven ir so rteo s ni cupones para ob-
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j e t 08, sino que lo  c a ra c te r ís tic o  de la  misma co n siste  en 

e l hecho de que toda compra, grande o pequeña es siempre 

convetible en un v ia je  o en lo  re la tiv o  al v ia je , como son 

por ejemplo, lo s  h o te les , campings, combutibie, e tc .

Consiste l a  invención en estab lecer un concierto  

entre l a  empresa y la s  casas vendedoras, para que éstas en­

treguen a l comprador unos cheques-viaje, ouya cuantía podrá 

ser desde m etros, hasta Rilómetros segán el tipo de adquisi­

ción re a liz a d a , estos oheques son convertible por acumula­

ción en un reco rrid o  de kilom etraje su fic ie n te  para poder 

alcanzar un r*d io  de acción conveniente para la s  necesida­

des de desplazamiehto una fa m ilia .

La empresa establece también un. convenio con agen das  

de v ia je , ya sea de la s  que están actualmente estab lecid as  

o bien de o tras que se puedan estab lecer incluso por la  

propia empresa.

En estas  agencias quedan admitidos lo s  chques-viaje, 

para co n v e rtirlo  en adecuados b ille te s  para re co rrid o , ya 

sea por tre n , avión, barco, autobuses u otros medios, pu- 

diendo alcanzar el remanente de kilom etraje para d isfru tar  

de alojam ientos adecuados para una excursión .

E l  cheque-viaje, puede ser eanjeable para combusti­

b le , cuando se t r a t a  de usuarios poseedores de vehíoulo par­

t ic u la r  .
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Los chequ es-viaje , son computados en su entrega por 

e l vendedor segán l a  importancia de l a  venta, lo  que redunda 

en beneficio del comeroio y también en beneficio d el páblico  

comprador, pues éste  quedará mejor dotado con sus cheques- 

v ia je  para poder alcanzar en un tiempo relativam ente oorto 

un reco rrid o  qae le  re su lte  conveniente.
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La índole de ap licació n  de este  cheque-viaje ea to ­

talmente nueva y muy adecuada al e sp íritu  tu r ís t i c o  tan de­

sarrollad o  en nuestros tiempos haciendo lle g a r  a l  económica­

mente débil unas posibilidades que nunca hubiera logrado por 

sus ahorros p a rticu la re s ,
* • _ y '

La invenoión, dentro de su esencialid ad , puede ser  

llevada a l a  p rá c tic a  en o tras formas que d ifieran  en deta­

l l e  de la  indicada a t í tu lo  de ejemplo en la  descrip ción , 

a la s  cuales alcanzará igualmente la  proteooión que séxre ca ­

ba. Podrá, pues re a liz a rs e  con lo s  medios más adecuados ŷ  

con el establecim iento de los convenios más convenientes pee 

quedar todo ello* comprendido dentro del e sp íritu  de la s  rei-i 

vindicaciones.
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Hecha l a  descripción  del presente Invento, lo  que 

1 5 . se d eclara  como nuevas y de propia invención, la s  siguien­

tes  re iv in d icacio n es:

1 .  Un sistem a ooraercial para promoción de ven tas, 

caracterizad o  esencialmente por el hecho de hacer in terv en ir  

como elementos de re la ció n  entre el vendedor y el pdbiioo 

SO. comprador, a l efectu ar la  oompra de un a r tlo u lo , un documen­

to denominado cheque-viaje entregado por l a  empresa p rin cip a l, 

el cual cheque-viaje es convertible en d is ta n c ia s , la s  cuales 

en su día completarán un reoorrldo que puede ser por t i e r r a ,  

mar o a i r e ,  incluyendo s i  existe  exoeso de k ilom etraje , los  

2 5 . hospedajes, campings u o tro s , a s í como también pueden ser
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canjeables por combustible en m ateria o en bonos, sin  el pro­

p ie ta rio  posee coche p a r tic u la r ,

2 . Un sistem a, según la  an terio r re iv in d icació n , 

en e l que, l a  empresa p rin o ip ai, establece convenios con 

5 . agencias de v iaje  ya establecidos o bien estableoe por su

cuenta el número de la s  mismas más conveniente para atender 

a la s  demandas en cualquier lo ca lid ad , con e l f in  de que 

el pábiloo a l  enoontrar siempre facilid ad es en la  adquisi­

ción de su oheque-viaje y en su conversión a d istan cias  o 

1 5 . a combustible, incremente la s  compras en loe establecim ientos  

vendedores, ¿espitando un beneficio notorio para la s  p artes  

in teresad as,

5 ,  Un sistem a oomercia.1 para promoción de ven tas. 

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memo- 

2 0 . r í a  d e scrip tiv a , que consta de cuatro hojas, fo liad as y es­

c r i ta s  a máquina por una so la  de sus o aras,

Madrid, a 16 de Octubre de 1 ,961  

JOSE FERNANDEZ • RAMIBEZ 

p. a . .
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